
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, A 

CARGO DE LA DIPUTADA ESTHER QUINTANA SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PAN 

La que suscribe, Esther Quintana Salinas, diputada a la LXII Legislatura del honorable Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en ejercicio de la 

facultad conferida en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, fracción I, numeral I, y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a la consideración del pleno de esta honorable Cámara de Diputados, la presente iniciativa con 

proyecto decreto por el que se reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del apartado B) del artículo 123 constitucional, en materia de permiso de paternidad. 

Exposición de Motivos 

I. Antecedentes 

Desde el siglo pasado, el país ha estado inmerso en una constante lucha para la obtención de la igualdad entre 

hombre y mujer, a fin de que ambos cuenten con los mismos derechos y obligaciones, lucha que ha logrado obtener 

avances, pero en la que aún hay camino por recorrer, ya que gran parte de la diferencias están relacionadas con 

aspectos culturales que tardan generaciones en cambiar. 

La mujer trabajadora cuenta con un trato congruente con su condición de maternidad, que implica el cuidado y 

atención que requiere un menor recién nacido, sin embargo, dados las nuevos roles en los que la mujer se 

desenvuelve, es necesario que el cuidado, enseñanza y protección de los hijos, sean deberes en los que madre y 

padre participen de manera conjunta y equilibrada. Por lo tanto, consideramos prudente proponer la inclusión en la 

normatividad laboral de aquellas disposiciones que permitan al trabajador en su condición de padre, involucrarse 

también en estas actividades y fortalecer con ello los lazos familiares. Cabe precisar que el permiso de paternidad 

que se propone regular a través de la presente iniciativa, no consiste en un periodo vacacional para los padres, se 

trata de sensibilizar y promover una paternidad responsable que elimine el estereotipo de la paternidad ausente en 

la familia, y promueva la participación de los padres en las tareas de cuidado y atención hacia sus hijos recién 

nacidos; así como de apoyo a las madres que en ocasiones sufren complicaciones durante el parto o, en el peor de 

los casos, fallecen durante el mismo. 

Cabe señalar que en los últimos años, en forma gradual se viene observando que los hombres participan más en el 

cuidado de sus hijos pequeños y la experiencia puede contribuir a un cambio de actitudes de género hacia un 

modelo que fomente conductas más igualitarias en el hogar y la pareja. 

En nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 4o. establece que el varón y la mujer 

son iguales ante la ley. Y será ésta la que proteja la organización y el desarrollo de la familia. 

En el contexto internacional, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 

Mujer 
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 , aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en 1979 y de la que 

México es parte, proclama el principio de igualdad entre hombres y mujeres, además, los estados miembros se 

comprometen mediante políticas públicas, leyes y acciones afirmativas, a eliminar todas las formas de 

discriminación así como las prácticas que reproduzcan la desigualdad en la sociedad. Específicamente en su 

artículo 5o. promueve la eliminación de los prejuicios y prácticas basadas en funciones estereotipadas de hombres 

y mujeres; asimismo reconoce la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al 

desarrollo de sus hijos. 

 

 



“Artículo 5 

Los estados parte tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación 

de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la 

inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; 

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo 

de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en todos los 

casos.” 

Asimismo, en el artículo 11 de la citada Convención, los estados se comprometen a adoptar las medidas apropiadas 

para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones 

de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular, se comprometen a alentar el suministro de los 

servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con la familia 

con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública. 

Por otra parte, la Convención sobre los Derechos del Niño 
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 en su artículo 18 establece que ambos padres tienen 

obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño: 

“Artículo 18 

1. Los estados parte pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos 

padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los 

padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del 

niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño. 

..... ” 

Asimismo, durante la X Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, que se realizó en 

Quito, Ecuador, del 6 al 9 de agosto de 2007, se adoptó el Consenso de Quito , en cuyo numeral 25, inciso xiii) se 

acordó: “Adoptar medidas de corresponsabilidad para la vida familiar y laboral que se apliquen por igual a las 

mujeres y a los hombres, teniendo presente que al compartir las responsabilidades familiares de manera equitativa 

y superando estereotipos de género se crean condiciones propicias para la participación política de la mujer en toda 

su diversidad.” 

En derecho comparado, las licencias por paternidad existen en muchos países, encabezan la lista los nórdicos como 

Finlandia, Noruega y Suecia, pero también se contempla la figura en Holanda, Dinamarca, Bélgica, España, 

Islandia, Gran Bretaña, Francia, Italia, Austria, y Eslovenia. En el continente americano, se observa en Argentina, 

Venezuela, Ecuador, Chile y Estados Unidos. 

En el Distrito Federal, la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal, en su Título 

IV, Capítulo Primero “De los objetivos y acciones en materia de igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres”, artículo 21, promueve la convivencia armónica y equilibrada en los ámbitos de la vida personal, laboral 

y familiar para lograr el pleno desarrollo de los individuos, a fin de contribuir al reparto equilibrado de las 

responsabilidades familiares, para lo cual, reconoce el derecho de los padres a un permiso por paternidad de ocho 

días. 

Por su parte, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres tiene como objeto regular y garantizar la 

igualdad de condiciones de hombres y mujeres mediante mecanismos institucionales en el orden público nacional; 

asimismo, prevé como principios rectores en su artículo segundo: la igualdad, la no discriminación, la equidad y 



todos aquellos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además, se proponen 

acciones afirmativas, de transversalidad y el establecimiento de un Sistema Nacional para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres; entendiendo que la igualdad entre géneros implica la eliminación de todas las formas de 

discriminación generadas por la pertenencia a cualquier sexo. 

A su vez a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación tiene por objeto eliminar las diferentes 

formas de discriminación que se ejerzan sobre cualquier persona promoviendo la igualdad de oportunidades y trato, 

para lo cual el estado facultará a las autoridades de los órganos públicos federales a tomar las medidas necesarias 

así como disponer de los recursos necesarios para la eliminación de cualquier tipo de obstáculos que impidan la 

equidad. 

En diversas dependencias y organismos públicos han adoptado en beneficio de los trabajadores los permisos de 

paternidad, tal es el caso del Consejo de la Judicatura Federal, que publicó en el Diario Oficial de la Federación en 

fecha 26 de marzo de 2012 el Acuerdo General 45/2011 del pleno de la Judicatura Federal, por el que se regula, 

la licencia de paternidad, la licencia por adopción de una hija o un hijo, así como criterios adicionales para 

conceder licencias por concepto de cuidados maternos y paternos, a favor de las servidoras y los servidores 

públicos adscritos a los Tribunales de Circuito, Juzgados de Distrito y Áreas Administrativas del Consejo de la 

Judicatura Federal 
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 , en cuyo artículo segundo prevé que los servidores públicos tendrán derecho a que se les 

otorgue una licencia de paternidad con goce de sueldo, por el periodo de cinco días hábiles, contados a partir del 

día de nacimiento de su hija o hijo; asimismo, prevé dicho Acuerdo la licencia al padre en casos de adopción; así 

como la ampliación de la licencia de paternidad en caso de enfermedad grave del hijo o hija recién nacidos, 

complicaciones graves de salud que pongan en riesgo la vida de la madre; parto múltiple; o fallecimiento de la 

madre. 

A su vez, la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2009 para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres, 

establece los requisitos para obtener la certificación y el emblema que comprueban que las prácticas laborales de 

las organizaciones respetan la igualdad y la no discriminación, la previsión social, el clima laboral adecuado, la 

libertad y la accesibilidad laborales entre mujeres y hombres. 

La norma incluye indicadores, prácticas y acciones para fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres; asimismo, busca la igualdad y la inclusión laborales, además de consolidar la previsión social a través de 

la creación de condiciones para el trabajo digno, bien remunerado con capacitación, con seguridad, libre de toda 

discriminación, con corresponsabilidad entre la vida laboral y la vida familiar, que posibilite la realización plena de 

mujeres y hombres. Uno de los reactivos que contiene dicha norma es “Contar con el esquema de licencia de 

paternidad” y entre las evidencias de dicho reactivo está la: creación de estrategias, difusión y promoción de la 

participación masculina en el cuidado y educación de los hijos. 

En el dictamen de la Cámara de Diputados
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 que dio lugar a la reciente reforma a la Ley Federal del Trabajo, se 

propuso incluir la figura de permiso de paternidad con el propósito de propiciar la equidad y la corresponsabilidad 

entre hombres y mujeres, de tal forma que el trabajador que se convierta en padre pueda disfrutar de una licencia 

con goce de sueldo. Se dijo en dicho dictamen que con esta medida, se contribuía a fomentar la armonía entre la 

vida laboral y familiar de las personas, pues ambos padres compartirán la atención del recién nacido y de igual 

manera en el caso de la adopción de un infante. 

Fue así que con la reforma a la citada Ley Federal del Trabajo, quedó establecido en la fracción XXVII Bis del 

artículo 132 de dicha ley, la obligación de los patrones de otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables 

con goce de sueldo a los hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la 

adopción de un infante. 

La regulación de la licencia de paternidad en la Ley Federal del Trabajo representa un avance en materia de 

igualdad que debe estar prevista en otros ordenamientos que regulan el tema de los derechos de los trabajadores, 

por lo que se considera conveniente impulsar esta reforma en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 



Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 constitucional, con la finalidad de armonizar y hacer 

completa la regulación jurídica en materia de permiso de paternidad en nuestro sistema jurídico. 

II. Objeto de la iniciativa 

Se propone reformar la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 

Artículo 123 constitucional con la finalidad de completar y hacer armónica e integral la regulación jurídica en 

materia de permisos de paternidad, que si bien ya se encuentra prevista en la Ley Federal del Trabajo, se considera 

necesaria su inclusión en la citad ley. 

En este sentido, cabe señalar que las propiedades de los sistemas jurídicos hacen referencia a la completitud, 

coherencia e independencia. La completitud del sistema jurídico equivale a la ausencia de lagunas en la ley. La 

laguna jurídica se presenta cuando un caso relevante para el derecho no se encuentra regulado. En el caso de los 

permisos de paternidad, si bien ya se regularon en la pasada reforma laboral en el artículo 132, fracción XXVII Bis 

de la Ley Federal del Trabajo, se considera necesario incluir su regulación en la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 constitucional, la cual regula las prestaciones 

de los trabajadores al servicio del estado, promoviendo así que el sistema jurídico sea completo e integral en el 

tema que nos ocupa. 

Por lo expuesto anteriormente, la iniciativa tiene por objeto promover la responsabilidad de los padres hacia sus 

hijos fomentando su participación en el cuidado del recién nacido y en el apoyo a la madre, a través de la 

regulación de los permisos de paternidad en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 constitucional, con lo cual se consolidará este beneficio a favor de 

la igualdad y unidad de las familias. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto 

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 constitucional. 

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que aproximadamente se fije para el 

parto, y de otros dos después del mismo. Durante la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de 

media hora cada uno para amamantar a sus hijos. 

A los hombres se les otorgará un permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, por el 

nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 

 

 



Notas 

1. Disponible en: http://www2.ohchr.org/spanish/law/cedaw.htm 

2. Disponible en: http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm 

3. Disponible en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de marzo de 2012. 

4. Disponible en la Gaceta de la Cámara de Diputados del día 28 de septiembre de 2012. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, _a 26 de febrero de 2013. 

Diputada Esther Quintana Salinas (rúbrica) 

 


